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, Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°,ra cosa (artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

e 31 de mayo de 1974).
*nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION PRIMERA

Núm. 52.231

Ministerio de Transportes, 
* urismo y Comunicaciones

2 de agosto de 1985 por la que se 
pone el cese como Director provincial 

f, Departamento en Zaragoza de don 
SQr Augusto Escribano de Gordo.

conf10' se^or: En uso de las facultades 
Rép eri^as Por el artículo 14.4 de la Ley de 
Estad160 de Ia Administración del

D¡rSle Ministerio ha dispuesto el cese como 
ZarCc,Or Provincial del Departamento en 
de ,a80za de don César Augusto Escribano 
AOlPr^0, número de Registro de Personal 
DrP . ^002181, agradeciéndole los servicios 

piados.
que comunico a V. I.

(0Mdrid’ 2 de ag°sto de 1985- — p- D 
Sec 6,1 de 27 de (diciembre de 1984), el Sub- 

etario, Ricardo González Antón.
^o. señor Subsecretario.

Núm. 52.230
rden de 3 de agosto de 1985 por la que se 
a*sPone e! nombramiento como Director 
Provincia! del Departamento de Zaragoza 

e don Jesús Cebrián Alba.
señor: En uso de las facultades 

Réo Cr’das P°r el artículo 14.4 de la Ley de 
Fe, T160 Jurídico de la Administración del
F0’

b¡rSte Ministerio ha dispuesto nombrar 
eclor provincial del Departamento en 

Con ?za a don Jesús Cebrián Alba, 
Tov-r^úmero de Registro de Personal 

I* R01A000399.
o que comunico a V. I.

(0r?dr*d’ 3 de agosto de 1985. — P. D. 
sec Cn 9e 27 de diciembre de 1984), el Sub

sano, Ricardo González Antón.
^o. señor Subsecretario.

(Del “Boletín Oficial del Estado’’ 
222. de 16 de septiembre de 1985).

SECCION SEGUNDA
Núm. 52.865

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Con fecha 25 de septiembre de 1985 se 
dicta resolución en el expediente instruido a 
Joseph Gary Pierre, por infracción al 
Decreto 522 de 1974, de 14 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en su 
domicilio, se procede por la presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el número 3 
del artículo 80 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de que sirva de notifica
ción al interesado, por haber resultado éste 
en ignorado paradero.

Zaragoza a 25 de septiembre de 1985.
El Gobernador civil. , 

An g f i Luis Ser r an o  Gar c ía

SECCION TERCERA
Núm. 52.873

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Presidencia de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por Decreto nú
mero 1.497 de 13 de septiembre de 1985, ha 
resuelto la contratación por medio de con
cierto directo de las obras de alumbrado 
público-en Campillo de Aragón, incluidas 
en el Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 1985-adicional y que ascienden a la can
tidad de 6.042.872 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en 
dicho Decreto, se expone al público, por 
ocho días, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que regirá su li
citación.

Asimismo se hace público para general 
conocimiento, siempre y cuando no se for
mularan reclamaciones, que los contratis

tas interesados podrán presentar hasta las 
trece horas del 22 de octubre de 1985 ofer
tas con arreglo a las condiciones y formali
dades reseñadas en el aludido pliego de 
condiciones económico administrativas.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1985. —El 
Secretario general. Ernesto García Arilla.

Núm. 52.874

La Presidencia de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, por Decreto nú
mero 1.498 de 13 de septiembre de 1985, ha 
resuelto la contratación por medio de con
cierto directo de las obras de alumbrado 
público (primera fase) en Cabañas de Ebro, 
incluidas en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1985-adicional y que ascienden 
a la cantidad de 6.344.568 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en 
dicho Decreto, se expone al público, por 
ocho días, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que regirá su li
citación.

Asimismo se hace público para general 
conocimiento, siempre y cuando no se for
mularan reclamaciones, que los contratis
tas interesados*podrán presentar hasta las 
trece horas del 22 de octubre de 1985 ofer
tas con arreglo a las condiciones y formali
dades reseñadas en el aludido pliego de 
condiciones económico administrativas.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1985. —El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION QUINTA
Núm. 53.527

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El presente concurso tiene por objeto la 
contratación de la redacción de proyecto y 
ejecución de obras de dicho proyecto, así 
como las obras de electrificación, que cons
tituye la primera fase del equipamiento 
deportivo recreativo para este Sector.

M.C.D. 2022
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El presente concurso consta de:
Anteproyecto del CDM “Actur", 90.630.841 

pesetas.
Proyecto de electrificación del CDM, 

9.201.857 pesetas.
Total importe de la licitación, 99.8 32.698 

pesetas.
Plazo de ejecución: Según lo indicado en 

los respectivos proyectos técnicos.
Verificación de pago: Mediante certifi

caciones.
Garantía provisional: 579.163 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

articulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal, a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinticinco días hábiles, siguientes al de la 
publicación de e'ste anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”. En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las 13.00 horas del 
último día. con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día siguiente hábil de 
la terminación del plazo de la presentación 
de plicas.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y técnicas que han de regir 
en el presente concurso fueron aprobados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 21 de 
junio de 1985.

Según lo previsto en el articulo 119 del 
Real Decreto 3.046 de 1977. de 6 de octu
bre, el pliego de condiciones se expone al 
público mediante el presente anuncio ofi
cial. para que puedan formular las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secreta
ria general por un plazo de ocho días hábi
les, a contar desde la lecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Zaragoza a 25 de septiembre de 1985. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
D.... vecino de....... con domicilio 

en .....  calle de....... número....... en 
nombre propio (o en representación de  
con domicilio social en  ). manifiesta 
que, enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” ..... número .......   de 
fecha ...... referente a la licitación convo
cada para la contratación de .....(copiar el 
epígrafe de la obra), y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete 
con sujeción en un todo al proyecto, pliego 
de condiciones técnicas y pliegos de condi
ciones económico-administrativas, que conoce 
y acepta expresamente, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de ..... (en 
número y letra)   pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los traba
jadores empleados, por jornada normal y 
por horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente) 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario general 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza;
, Certifica: Que el presente pliego de con

diciones está aprobado por acuerdo plena- 
rio de fecha 12 de noviembre de 1981.

Núm. 53.528

El presente concurso tiene por objeto la 
contratación de los trabajos de obras 
menores en la ciudad de Zaragoza, mediante 
la creación de tres zonas de actuación, por 
plazo de tres años, a contar desde la fecha 
de iniciación de los trabajos acreditada 
mediante acta, con un tipo de licitación, en 
baja, de:

Zona I. Baja lineal al cuadro de precios 
para realizar obras hasta un importe de: 
mínimo. 30.000.000 de pesetas; máximo, 
50.000.000.

Zona II. Baja lineal al cuadro de pre
cios para realizar obras hasta un importe 
de: mínimo. 30.000.000 de pesetas: máximo, 
50.000.000.

Zona III. Baja lineal al cuadro de pre
cios para realizar obras hasta un importe 
de: mínimo, 30.000.000 de pesetas; máximo 
50.000.000.

Para lo que resta del año 1985, por un 
importe máximo de 18.666.666 pesetas para 
cada zona.

Plazo de ejecución: tres años, a contar 
desde la fecha de iniciación de los trabajos.

Verificación de pago: Mediante certifica
ción mensual.

Garantía provisional: 800.000 pesetas 
para cada una de las zonas.

Garantía definitiva: Según determina el 
articulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal, a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles, siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado".

En estos mismos días y horas se admiti
rán proposiciones en la citada oficina hasta 
las 13.00 horas del último día. con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar el día 
siguiente hábil de la terminación del plazo 
de la presentación de plicas.

El proyecto y pliego de condiciones que 
han de regir en el presente concurso fue 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 19 de septiembre de 1985.

Según lo previsto en el artículo 119 del 
Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octu
bre, el pliego de condiciones se expone al 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formular las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentran de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secreta
ria general por un plazo de ocho días hábi
les. a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Zaragoza a 25 de septiembre de 1985. — 
El Secretario general. Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
D..... vecino de....... con domicilio 

en ...... calle de....... número....... en 
nombre propio (o en representación de..... , 
con domicilio social en  ), manifiesta 
que. enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial”...... número ........ de 
fecha ......  referente a la licitación convo
cada para la contratación de......(copiar el 
epígrafe de la obra), y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compromete 
con sujeción en un todo al proyecto, pliego 
de condiciones técnicas y pliegos de condi

ciones económico-administrativas, que con^ 
y acepta expresamente, a tomar a su carf 
dicha contrata por la cantidad de..... 
número y letra)..... pesetas, compro^ 
tiéndose asimismo a que las remunerad1' 
nes mínimas que han de percibir los trabi 
¡adores empleados, por jornada normal' 
por horas extraordinarias, no serán infeí” 
res a los tipos fijados por los organis^ 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente)
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario geneí8 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
, Certifica: Que el presente pliego de co11 

diciones está aprobado por acuerdo pleü5 
rio de fecha 12 de noviembre de 1981.

Núm. 52.863
El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoz3 

en sesión plenaria celebrada el día 19 
septiembre de 1985, aprobó con caracú 
inicial la modificación de la ordenanza 
cal número 7 reguladora de la contribucK111 
territorial urbana, adoptando el acuer^' 
que a continuación se indica:

*>r.'rmer?- — Aprobar inicialmente Ia 
modificación de la Ordenanza fiscal 1111 
mero 7 con arreglo al texto que a continu3 
ción se indica:

Ordenanza número 7
Ordenanza fiscal reguladora de la con tribuí

territorial urbana
Artículo 1.8 A partir del 1.9 de enero 

1979 se establece como tributo local 
carácter real, constituyendo recurso propi* 
de esta Hacienda municipal, la Contrib1' 
ción Territorial Urbana, en virtud de 
transformación operada conforme a lo db 
puesto en la disposición transitoria prime111 
de la Ley 44 de 1978, de 8 de septiembre.

Art. 2.e La gestión del tributo estará ■' 
cargo de la Corporación, sin perjuicio 
las fórmulas de colaboración que se es11' 
men oportunas.

Art. 3.9 El tipo de gravamen de la Coi1" 
tribución Territorial Urbana a partir del !• 
de enero de 1986 será el del 35,64 %.

, Art. 4.9 Los tipos impositivos se aplicí 
rán, sin perjuicio de la compensación 
subvención que deba percibir la Corpoí3 
ción municipal, de conformidad con I1’ 
determinado en el apartado c) de la disp^ 
sición transitoria primera de la Ley 44
1978, y sexta del Real Decreto-ley H 
1979. '

Art. 5.9 El tributo se regirá por I1’ 
determinado en el texto refundido de |a 
Contribución Urbana de 12 de mayo d, 
1966. Real Decreto-ley II de 1979, de? 
de julio, y demás disposiciones en vigor. J 

Art. 6.9 La presente Ordenanza surtir 
efectos desde 1.9 de enero de 1986, con l¡l; 
salvedades establecidas en las disposición1" 
transitorias del Real Decreto-ley 11 
1979, y su vigencia se mantendrá mientrU5 
nada se disponga en contrario.

Segundo. — La validez y eficacia del pr1" 
sente acuerdo se condiciona a que el Esta^ 
no modifique los valores catastrales co1 
anterioridad a! I de enero de 1986.

I ercero, — Para el caso que el Estad11 
modifique los valores catastrales de las fi*1 
cas urbanas con anterioridad al I de ener* 
de 1986, el tipo impositivo de la Ordenan?; 
fiscal número 7 quedaría automáticamen1^ 
señalado para su vigencia en el ejerció'1' 
económico de 1986 de modo y manera c]1^ 
la deuda tributaria neta de cada hech1’ 
imponible individualizado obtuviere 1,11 
incremento del 10 %.

M.C.D. 2022
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En el supuesto que la variación de los 
va ores catastrales supusiese un aumento 
ae! 20 % de los mismos tal y como aparece 
renejado en el proyecto de Ley de Presu
puestos del Estado confeccionado por el 

obierno de la nación para el ejercicio eco- 
n mico de 1986, el tipo impositivo de la 

ontribución Territorial Urbana en el 
municipio de Zaragoza para el citado año 
quedaría fijado en el 29,7 %. Si dicho 
umento de valores catastrales fuese supe- 
10r 0 inferior al citado, el tipo impositivo 

quedará graduado de la forma que se 
xpresa en el anterior párrafo.
Lo que se pone en general conocimiento 

e conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 49, 70.2 y 111 de la Ley 7 de 1985, 

hn de que los interesados, en el plazo de 
remta días hábiles contados a partir del 
•guíente a la publicación del presente 

^puncio en el “Boletín Oficial” de la pro
Puedan examinar la documentación 

rante en el expediente municipal radi
ante en la Sección de Hacienda de la 

cretaría general, y presentar, dentro de 
cho plazo, las reclamaciones y sugeren- 
as que estimen oportunas.

aragoza, 21 de septiembre de 1985. - El 
calde. — por acuerdo de S. E.: El Secre- 

ldrio general.
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Núm. 53.221

Alcaldía de Zaragoza
solicitado don Tomás Godés Gimeno 

/ mstalación y funcionamiento de bar en 
Oarrlo Moverá, 147.

abre información por término de diez 
vlas- durante los cuales serán oídos los । CciPOs más inmediatos al lugar de la insta- 
^°n, conforme a lo preceptuado en el 
i, lcu*° 30 del Decreto de 30 de noviembre 
r,e *961, y artículos 36 y 37 del Real 
n]eCrel° de 27 de agosto de 1982, cuyo 
Pazo empezará a contarse desde el día 
eifU|le*?te a* en clue se publique este anuncio 

el "Boletín Oficial” de esta provincia. 
Lo que se anuncia al público para su 

ouocimiento y efectos oportunos.
^Ic-^d3^023’ de sePl'embre de 1985. —El

Núm. 53.222

solicitado doña Mercedes Molina 
b| la instalación y funcionamiento de bar 

en calle Zapata, 31.
abre información por término de diez 

las, durante los cuales serán oídos los । ec.mos más inmediatos al lugar de la insta- 
ac¡ón, conforme a lo preceptuado en el 
rt|culo 30 del Decreto de 30 de noviembre 

r\" *96l, y artículos 36 y 37 del Real 
ccreto de 27 de agosto de 1982, cuyo 

Sj32? empezará a contarse desde el día 
en U|lel?te a* en que se publique este anuncio 

d "Boletín Oficial” de esta provincia. 
c Lo qUe se anuncia al público para su 

Cocimiento y efectos oportunos.
^IcJd3^023’ de septiembre de 1985. —El

Núm. 53.223
• ^3 solicitado don José Millán Marín la 
. stalación y funcionamiento de bar en 

rtio Ortilla Ranillas, bloque 9, local I. 
di e abre información por término de diez 

as, durante los cuales serán oídos los 
lac'A08 mas inmediat°s al lugar de la insta- 
art' n’ coutotme a lo preceptuado en el 

lculo 30 del Decreto de 30 de noviembre 

de 1961, y artículos 36 y 37 del Real 
Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.226

Ha solicitado don Juan J. León Quílez la 
instalación y funcionamiento de salón de 
juegos recreativos en calle Delicias, 35.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, y artículos 36 y 37 del Real 
Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.219

Ha solicitado don Joaquín Balet la insta
lación y funcionamiento de un depósito de 
4.800 litros de propano para chalet en 
urbanización “San Lamberto”, chalet 107.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.220

Ha solicitado don Luis Larraz Elorri la 
instalación y funcionamiento de cámaras 
frigoríficas para frutas en partida “La Cor- 
bera”, polígono 9, parcelas 34, 37, 38 y 42.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.224

Ha solicitado doña María-Yolanda Recio 
de Cía la instalación y funcionamiento de 
peluquería de señoras en calle Borja, 39.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.225

Ha solicitado don José Lorente Ballester 
la instalación y funcionamiento de aparca
miento privado (parking) en calle Checa, 
número 19.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 53.227

Ha solicitado don José Calvo Cortés la 
instalación y funcionamiento de peluquería 
de señoras, en calle Manuel Viola, bloque 
número 2. local 5-B.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961. cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1985. —El 
Alcalde.

Núm. 51.851

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
el recurso contencioso-administrativo nú
mero 335 de 1985, a que se refiere el anun
cio publicado por este periódico oficial 
bajo el número 29.825, de fecha 6 del 
pasado junio, ha sido ampliado a la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 24 de mayo 
de 1985, que expresamente ha desestimado 
el recurso, contra cuya desestimación pre
sunta fue en su día interpuesto dicho 
recurso.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción.

Zaragoza, 17.de septiembre de 1985.—EJ 
Secretario, José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 52.241
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 521 de 
1985, promovido por don Federico Larios 
Tabuenca, contra acuerdo adoptado por el
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Ayuntamiento de Zaragoza en sesión ple- 
naria de 18 de abril de 1985, aprobando las 
bases para proveer mediante concurso- 
oposición la plaza de Oficial Mayor vacante 
en la plantilla de dicha Corporación local, 
habiéndose publicado los preceptivos anuncios 
en el “Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza de 17 de mayo de 1985 y en el 
“Boletín Oficial del Estado" de 20 de junio 
de 1985, y contra el acto presunto de deses
timación del recurso de reposición inter
puesto.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 18 de septiembre de 1985.—El 
Secretario. José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 52.321
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 517 de 
1985 promovido por el Procurador don 
Mariano Aznar Peribáñez, en nombre de 
don Vicente Rubio Gómez, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 14 de junio de 1985, notificada el 
31 de agosto de 1985, por la que se deses
tima la reclamación en tercería de dominio 
instada por el demandante contra el acuerdo 
del Recaudador de Tributos del Estado de 
señalar subasta sobre el piso propiedad del 
mismo, finca registra! número 5.415 del 
Registro de Borja, en expediente de apre
mio seguido contra don José-Luis Adiego 
Navarro.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1985. —El 
Secretario. José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 52.565
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 526 de 
1985, promovido por “Slendernes Espa
ñola", S. A., contra la denegación por 
silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto en 10 de junio de 1985 ante la 
Dirección General de Salud Pública del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Trabajo de la Diputación General de 
Aragón, contra resolución de 20 de mayo 
del mismo año, del mismo organismo, por 
la que se acordaba la denegación de un 
visado de publicidad a determinados textos 
remitidos por el demandante.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
cpmo demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1985. —El 
Secretario. José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 52.566
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 525 de 
1985 promovido por don Pablo Aznar Ibá- 
ñez, contra las resoluciones del excelentí
simo señor Gobernador civil de Zaragoza, 
de 22 de enero de 1985 (exp. 101.373) y 
de 30 de abril de 1985. imponiendo al 
demandante sendas sanciones de 50.000 
pesetas cada una, y contra las resoluciones 
de la Dirección General de Política Interior 
de 10 de junio y 22 de julio de 1985, resol
viendo recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1985. —El 
Secretario. José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 52.567

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 524 de 
1985, promovido por don Millán-Antonio 
Avellaneda Cañas, contra resolución de 14 
de mayo de 1985 de la Secretaría de Estado 
para la Administración pública que excluye 
al recurrente por no estar en posesión del 
titulo de diplomado universitario o equiva
lente. en las pruebas para el ingreso en el 
Cuerpo General de Gestión de la Adminis
tración Civil del Estado y de Gestión de la 
Administración de la Seguridad Social 
convocadas por la misma Secretaría por 
resolución de 22 de marzo de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1985. —El 
Secretario. José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 52.568
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 518 de 
1985, promovido por el Procurador don 
José-Ignacio Rey Urbez, como Presidente y 
en nombre de la Sociedad de Cazadores La 
Muela de Borja (Zaragoza), contra acuerdo 
de 15 de julio de 1985, de la Junta Electoral 
Central para elecciones a la Federación 
Aragonesa de Caza, que desestimaba el 
recurso interpuesto ante la Junta Electoral 
Provincial sobre impugnación de las elec
ciones de miembros de la asamblea por la 
provincia de Zaragoza a las elecciones de 
Presidente de la Federación Aragonesa de 
Caza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, segua 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27<-de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. . I 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1985. —L1 
Secretario, José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 53.156
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 532 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Antonio Poncel Guallar, en nombre de don 
Manuel Ponte Falces, contra resolución de 
la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, de 24 de mayo de 
1985. desestimando recurso de reposición 
formulado por el demandante contra reso
lución de la misma Alcaldía de 21 de 
diciembre de 1984. que le impuso sanción 
de 450.000 pesetas por obras vivienda sita 
en calle La Posada, I. de Villamayor, sin 
licencia municipal e incumplimiento norma51

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas 0 
entidades que puedan estar legitimada5 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente LeV 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1985. — E* 
Secretario. José-María Peláez. — Vistn 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 53.157
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 527 de 
1985, promovido por don Juan Banquef 
Gómez, contra la resolución del Director 
General del Instituto Nacional de Emple° 
de fecha 1 de junio de 1984, contra la que se 
instó recurso de alzada con fecha 19 de 
junio de 1984, ante el Excmo. señor Minis' 
tro de Trabajo y Seguridad Social, por Ia 
que se acuerda desestimar la solicitud de Ia 
empresa de Juan Banqueri Gómez, de 
Zaragoza, de los beneficios establecidos en 
el capítulo IV del Real Decreto 1.445 de 
1982, sobre medidas de fomento de emple° | 
de carácter territorial. ,

Lo que se publica en este periódico ofi' 
cia! para conocimiento de las personas 0 
entidades que puedan estar legitimada5 
como demandadas o coadyuvantes, segú*1 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27?de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción’ reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. I 

Zaragoza, 18 de septiembre de 1985. —E' 
Secretario, José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 53.158

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurs^ 
contencioso-administrativo número 533 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Alejandro García Anadón, en nombre de 
don José-Lucio Villavieja Atance, contra
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MaanPreSU^10 del Excmo- señor Rector 
8mflco.de la Universidad de Zaragoza, 

Hv a a !stimación por silencio administra- 
inet e. 0 so*lcitado por el demandante en 

^ncia de 26 de noviembre de 1984, sobre 
titula Ua°.ne^ pOr el emP|eo de profesor 
mular de la Facultad de Medicina de Zara- 
siUn’ contra e* acto también presunto por 
■'encio administrativo del Excmo. señor 

recurra d! Educación y Cienca, del 
de IOms dC alzada interpuesto en 7 de junio

-, contra el precedentemente reseñado. 
c¡ । se Publica en este periódico ofi- 
entiaPdfa COnoc*miento de las personas o 
con j 8 que Puedan estar legitimadas 
"mo demandadas o coadyuvantes, según 

rpine-rminado en los artículos 60 y 64, en 
de T7°an co.n.*os 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta i de diciembre de 1956, reguladora de 
Hp *n ll,nsdicción, reformada por la 10/1973 
ue 17 de marzo.
p aragoza, 25 de septiembre de 1985. — 
Vict LCretari°’ José-María Peláez.

• 0 bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 53.161

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el Director 

en°V|lnC’a* de Trabajo y Seguridad Social, 
11 -7y_exPediente de conciliación número 
p . 7 de 1985, instado por doña Pilar 
^'as Bretos, en reclamación de cantidad, 
he0’? 3 *os demandados herencia yacente y 
And ^r°S desconocidos de doña María 
de Gres Pina’ Para que comparezcan al acto 

, Conciliación señalado a las 10.00 horas 
d|a 7 de octubre de 1985, en el despacho 

tra*^61^0 de *a Anidad de Mediación. Arbi- 
/ a|e V Conciliación sita en esta ciudad 
advSC°-de *a Constitución, número 12), 

lrUéndoles que si no comparecieren les 
’uga^ C* Periu*c'° a que en derecho haya 

y ' ,
(je , Para que sirva de citación a los 

insértese la presente en el 
oletín Oficial" de la provincia.

E| qara8°za a 26 de septiembre de 1985. — 
v¡ ,ecretario general de la Dirección Pro- 

C|al de Trabajo y Seguridad Social.

Núm. 51.833

Magistratura de Trabajo 
número 1

°n Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
e Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
su provincia;

m- ace saber: Que en mérito del procedi- 
seer1? de aPrem*0 número 16 de 1983, 
dcbUl^° conlra “Cromadur", S. A., por 
Ventl°S de Seguridad Social, he acordado la 
c0 a en pública subasta de los bienes que a 

^'nuación se expresan:
qup-?3 máquina rectificadora, marca “Jar- 
80nnAS*n número visible. Valorada en 

^uo pesetas.
*2 0On máquina cuba, baño de cromo, de 
núm)0 ^?ros d6 capacidad, sin marca ni 
inveCr° ^'Bles, con dos aspiradores, palanca 
barrrSora’ cuatro calentadores, instalación 
Vai a de cobre y serpentines de refrigeración. 

orada en 3.000.000 de pesetas.
T°|ta*’ ^ BSO.OOO pesetas. 

cust^ bienes se hallan depositados bajo la 
°dia de Jesús Martínez Lizalde, con 

domicilio en La Puebla de Alfindén (Zara
goza), donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 25 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de septiembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 51.834

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.683 de 1983, 
seguido contra José López Rubia, por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 

■ venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor marca "Kolster”, de 26 pul
gadas; en 12.000 pesetas.

Una escopeta marca "Laurona”, super
puesta, calibre 12; en 65.000.

Una escopeta marca “Franchi", automá
tica, de cinco tiros, calibre 12; en 150.000.

Total, 227.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de José López Rubia, con domicilio 
en avenida Cosculluela, 26, de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 25 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de septiembre de 
1985. — El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 52.340

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.199 de 1984, 
seguido contra Emilia Gómez del Val, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una cafetera de dos brazos, marca 
"Pavoni”; en 40.000 pesetas.

Un molinillo de café, marca “Ortega"; en 
12.000.

Un botellero de tres puertas, de acero 
inoxidable, sin marca; en 50.000.

Total, 102.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Julio Checa Guallar, con 
domicilio en calle General Yagüe, 11, de 
Zaragoza, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de septiembre de 
1985. — El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 52.901

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 6.487 de 1983 
y 3.253 de 1984, seguido contra Ricardo 
Artiach Savirón. por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un coche marca “Seat", modelo 127, 
matrícula Z-7863-A. Valorado en 80.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Ricardo Artiach Savirón, 
con domicilio en calle San Ignacio de 
Loyola, 3, 6.° D, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se. abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 52.894

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.153 de 1983, 

M.C.D. 2022



3014 3 octubre 1985

seguido contra Eugenio Sanz Morales, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un furgón marca “Ebro”, modelo F-260, 
matrícula Z-4825-L. Valorado en 350.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Domingo Aguilar Sierra, con 
domicilio en calle Trabajo, número 6, de 
Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 52.895

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.798 de 1983, 
seguido contra Julio A. Jaime Sala Rodrigo, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un compresor de 10 kilos de presión, 
marca “Jun-Air”; en 15.000 pesetas.

Un grupo de cuatro pistolas, dos grapa- 
doras y dos clavadoras, acondicionadas por 
aire, marca “Atro"; en 24.000.

Una sierra circular, marca “Metabo”. 
con bancada de 60; en 45.000.

Dos taladros eléctricos, marca “Bosch", 
de 220 voltios, manuales; en 10.000.

Una sierra de cinta, marca “Wolkraf"; 
en 60.000.

Un cepillo para madera, marca “Wolkraf’, 
con bancada de 60. eléctrica; en 86.000.

Una máquina ingletadora, eléctrica, marca 
“Stayer", portátil; en 15.000.

Total, 255.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Julio A. Jaime Sala Rodrigo, 
con domicilio en calle Corona de Aragón, 
número 52, principal D, de Zaragoza, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 52.896

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.937 de 1984, 
seguido contra María Pintado García, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “ITT", de 
26 pulgadas, modelo “Ideal Color". Valo
rado en 40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de José-Antonio Porcada Pin
tado, con domicilio en calle Brazzato, 
número 3, 2.°, de Zaragoza, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 52.897

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 5.536 y 5.537 
de 1982, seguido contra Emilio Pérez Alca- 
raz, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Renault", modelo 8, 
matrícula Z-4972-E. Valorado en 65.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Emilio Pérez Alcaraz, con 
domicilio en calle General Sueiro, 24, de 
Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar en el
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acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la p®5' 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
Secretario.

Núm. 52.898

Dóh Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoz3 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 13.533 de 198- 
y 5.896 y 5.897 de 1983, seguido contí*1 
Manuel Moreno Infante, por débitos do 
Seguridad Social, he acordado la venta on 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan: ,,

Una soldadora eléctrica, marca “Giesa • 
Valorada en 45.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo I3 
custodia de Manuel Moreno Infante, con 
domicilio en Fuentes de Ebro (Zaragoza)- 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposi*6 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en la5 
expresadas condiciones mínimas en la pr1' 
mera licitación se abrirá a continuación Ia 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella sf 
hará adjudicación provisional de los bien^ 
al mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación- 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1985 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 52.899

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de ZaragoZ3 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedí' 

miento de apremio número 3.983 de 1984. 
seguido contra José Morellón Lapuentc- 
por débitos de Seguridad Social, he acor' 
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Simca", modelo 1201- 
matrícula Z-3437-A. Valorado en 150.00’ 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado baj’1 
la custodia de José Morellón Lapuente, c011 
domicilio en calle Lasala Valdés, 20-26. de 
Zaragoza, dondf puede ser examinad0 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audie1)' 
cia de esta Magistratura de Trabajo el pr‘r 
ximo día 18 de octubre, a las 10.00 hora5

Tiene el carácter de única, con dos licita' 
ciones, y se hará adjudicación provisión3 
de los bienes subastados al mejor postn 
que cubra el 50 % de la tasación y deposi1.1 
en el acto el 20 % del importe de la adjud1' 
cación. Caso de no haber postor en I3 
expresadas condiciones mínimas en la prl' 
mera licitación se abrirá a continuación ,a 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 5 
hará adjudicación provisional de los bien6) 
al mejor postor, que deberá depositar en e
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cto el 20 % del importe de la adjudicación, 
i deudor puede en el acto liberar los bie- 

tura^echa60131^ perSOna que mej°re la Pos

Dado en Zaragoza a 31 de julio de 1985. 
g Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
secretario.

Núm. 52.900
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

mi^atCeJa^er: Que en mérito del procedi- 
sem;LOdeapremio número 11.291 de 1983, 
Dor '..?.COntra Santiago Jiménez Calvo, 
dad i llOS de Seguridad Social, he acor- 
nes ° 3 venta en pública subasta de los bie-

Aue a continuación se expresan:
conn--'Ke° marca “Sony-Vega”, portátil, 
I6nnnnmara incorporada. Valorado en 
OVOOO pesetas.

cusfña10 *)*en sc Bullu depositado bajo la 
dom i3 (le Santiago Jimeno Calvo, con 
Zara 'O en C3llc Luis Bermejo. 9, de 
.. agoza, donde puede ser examinado 
"oremente.
cia^a 1S?^asta se.celebrará en la sala audien- 
xim C rSla ^agistratura de Trabajo el pró- 

“ día 18 de octubre, a las 10.00 horas. 
ciOnene e* caracter de única, con dos licita- 
de I S’ u- Se Bara adjudicación provisional 
que°Sk 'Cnes subastados al mejor postor 
en |CUBra el 50 % de la tasación y deposite 
cae-11010 e* 20 % del importe de la adjudi- 
exn'0'1' Caso de no haber postor en las 
nie re^adas condiciones mínimas en la pri- 
se» 1 'citación se abrirá a continuación la 
harán<?r’ S-n sujeción a tipo, y en ella se 
al m aqiudicación provisional de los bienes 
act()C"l|°3 Post°r. que deberá depositar en el 
El d C 20 de* importe de la adjudicación. 
nes eudor puede en el acto liberar los bie- 
tbra he^860^31^ persona que mejore la pos- 

El^ludO en Aragoza a 30 de julio de 1985. 
Spp agistrado, Benjamín Blasco. — El 

‘■rctario.

Núm. 52.906
Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

e • rabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;

r^. ‘‘ce saber: Que en mérito del procedi- 
seeinL° de apremio número 5.514 de 1982, 
rric udo contra Femando-Julio Olalla Ro- 
aco^'.P01^ débitos de Seguridad Social, he 
bicnda^° *a venta en pública subasta de los 

. es que a continuación se expresan:
ir,.,? c°che marca “Seat", modelo 1430, 
^/'cula Z-4682-D. Valorado en 240.000 

^•as-
•a c'0*10 yeh¡culo se halla depositado bajo 

Ust°dia de Femando-Julio Olalla Ro
dé Con domicilio en calle Bolivia, 83, 3.°, । aragoza.
c¡a a SuBasta se celebrará en la sala audien- 
Xjn, e e,sta Magistratura de Trabajo el pró- 

•p? día 18 de octubre, a las 10.00 horas. 
cionCne e' carácter de única, con dos licita- 
de |Cs’ Y se hará adjudicación provisional 
qUe°S bienes subastados al mejor postor 
en e|CUBra el 50 % de la tasación y deposite 
cacj^010 el 20 % del importe de la adjudi- 
expr,n" ^35° de no haber postor en las

condiciones mínimas en la pri- 
Segu *cilación se abrirá a continuación la 
^arán d * S-n sujec’ón a tipo, y en ella se 
al ni indicación provisional de los bienes

J°r postor, que deberá depositar en el

acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 51.843

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.294 de 1979, 
seguido contra Francisco Sánchez Sebas
tián, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Urbana número 102. — Piso dozavo, 
número 4. tipo M, del edificio número 2 del 
conjunto residencial “Univérsitas", en tér
mino de Miralbueno, en esta ciudad. Tiene 
una superficie de 99 metros cuadrados y 
una cuota de participación de 0.565 %. 
Lleva adjunta una plaza de aparcamiento 
en el sótano, rotulada con el piso, en reali
dad número 93. Inscrito en el Registro 
número 3, tomo 1.926, folio 52, finca 7.016, 
inscripción 3.a Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 
horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositaren la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y se hará adju
dicación provisional del bien subastado al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de septiembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 51.838

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 15.625 de 1982, 
seguido contra J. L Martínez Villalba, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Rústica. — Heredad regadío en la par
tida “Cerradas", en el término de Vera de 
Moncayo, de cabida 19 áreas 59 centiáreas. 
Confronta: al Norte, con Angel Sonel; al 
Sur, con Urbano Pérez; al Este, con Jorge 
Lahuerta Sánchez, y al Oeste, con paseo. Es 
la parcela 536 del polígono 11. Inscrita en el 
tomo 60, folio 73, finca 3.901, inscripción 
1.a Valorada en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 
horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
1 .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y se hará adju
dicación provisional del bien subastado al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de septiembre de 
1985. — El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 51.839

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.582 de 1982, 
seguido contra Luis Martínez Navarro, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Campo en término de Gallur, llamado 
“Plantado de Jimeno", partida “Planilla", 
de 1 hectárea 7 áreas 27 centiáreas. Inscrito 
en el tomo 699 del archivo, libro 39 de 
Gallur, folio 231, finca número 2.155, ins
cripción 7.1 Valorado en 1.600.000 pesetas.
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Campo regadío en término de Gallur, en 
la partida “Planilla", de 12 áreas 31 centiá- 
reas. Inscrito en el tomo 1.198 del archivo, 
libro 77 de Gallur, folio 243. finca 6.153, 
inscripción 2.a Valorado en 180.000 pesetas. 
Total. 1.780.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 
horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2 .2 Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y se hará adju
dicación provisional de los bienes subas
tado al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
habér postor en las expresadas condiciones 
minimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas sacadas a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, debiendo enten
derse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, aceptándolos el rematante, el cual 
quedará subrogado en la responsabilidad 
derivada de los mismos, sin destinarse a su 
extinción eñ precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de septiembre de 
1985. — El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 51.846

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.985 de 1984. 
seguido contra “Viajes Marthe", S. A., por 
débitos de Seguridad Social. h¿ acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un local comercial sito en esta ciudad, en 
la plaza de Nuestra Señora del Carmen, 
casa número 5, local. Valorado en 2.000.000 
de pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 
horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y se hará adju
dicación provisional del bien subastado al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a

continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional del bien al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar el bien o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

3.2 Que se han suplico los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 52.887 •

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1, en autos seguidos bajo el 
número 12.205 de 1985, instados por Car
los Arribas Zayas, contra la empresa “Ser- 
vazarago'za", S. A., en reclamación de can
tidad, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar. 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 21 de octubre, a las 10.40 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Servazaragoza", S. A., insér
tese la presente cédula en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza. 24 de septiembre de 1985. —El 
Secretario.

Núm. 52.907

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.244 de 1981, 
seguido contra “Ejasa", por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Aparatos y elementos de la instalación en 
la sala de bingo de Alhama de Aragón:

Una máquina de bingo, marca “Isierco", 
modelo Mercurio-B-176, completa, con 
extractor de bolas, panel para encendido de 
números y cámara de televisión; valorada* 
en 500.000 pesetas.

Tres cuadros sinópticos de números, de 
143 x 111 centímetros; en 15.000.

Cuatro analizadores de cartones, panó- 
ramicos, modelo ALTD, monocromáticos, 
metálicos, con aviso de lectura; en 80.000.

Cinco monitores de TVCC, de 24 pulga
das; en 60.000.

Un monitor de TVCC, de 9 pulgadas; en 
7.000.

Una cámara de televisión, de alta defini
ción; en 350.000.

Un amplificador de sonido, de 100 
vatios; en 10.000.

Ocho columnas sonoras; en 75.000.

Una instalación de acondicionamienj; 
de aire, con máquina marca “Monfr1 
modelo EC-150-V, para 3.500 metros cúb1 
eos por hora, con motores eléctricos, re^ 
conductos y cuadro de maniobra; en 750.00*

Veintisiete mesas marca “Famalit”, re, 
rencia MB 70 x 70, en tubo de 30 x L’ 
cromadas; en 200.000. . „

Ciento ocho sillas marca “Famali* 
referencia 5, tubo de 30 x 1,5, cromadas: 
300.000.

Aparatos y elementos en existencia de* 
sala de bingo de Calatayud (retirados): , 

Una máquina de bingo, marca “Eurof13 
tic", modelo “Eurobingo", completa. c° 
cuerpo extractor de bolas y panel Par 
encendido de números; en 250.000.

Un cuadro sinóptico de números; en 5.0^ 
Tres monitores de TVCC, de 24 

das; en 18.000.
Un monitor de TVCC, de 9 pulgadas:Cl1 

6.000. ■.
Una cámara de televisión, de alta definl 

ción; en 150.000.
Un amplificador de sonido, de 60 vati°s 

en 8.000. i
. Treinta mesas metálicas, con encimera d* 
fórmica; en 240.000.

Ciento cincuenta sillas metálicas, 
asiento y respaldo de fórmica; en 250.00V

Aparatos y elementos instalados en 
sala de bingo de Zaragoza:

Una máquina de bingo, marca “Lide 
II", completa, con cuerpo extractor d 
bolas y pupitre de mando; en 500.000. .

Tres cuadros sinópticos de números.11 
143 x 111 centímetros; en 15.000.

Un cuadro sinóptico de números, de 
por 35 centímetros; en 18.000. ,

Un codificador de juego, modelo Tl^ 
contador de bolas integral y sinóptico:c 
50.000.

Tres analizadores de cartones, pano^1 
micos, modelo ALTD. monocromátic^ 
metálicos, con aviso de lectura; en 150.0^ 

Seis monitores de TVCC, de 24 pulga^ 
en 60.000.

LIn monitor de TVCC, de 9 pulgadas:e 
s.ooo. .

Un amplificador de sonido, de |U 
vatios; en 10.000,

Seis columnas sonoras; en 60.000.
Una mesa de trabajo para jefe de mes-1, 

cajero, completa, con archivador, pial*11’’ 
para música y micrófono; en 50.000. ¿

Un mostrador de recepción de entrada1-1' 
jugadores, con nueve archivadores metá'J 
eos, de seis cajones cada uno de ellos, y 1 
archivadores de madera; en 130.000.

Total, 4.325.000 pesetas. , 0
Tales bienes se hallan depositados baj0 ' 

custodia de Narciso Giménez Casólas, 
domicilio en calle Agustín, número 3,3 
Zaragoza, donde pueden ser examina^1 
libremente. , ■

La subasta se celebrará en la sala audi^. 
cía de esta Magistratura de Trabajo el P^i 
ximo día 15 de noviembre, a las 1^'» 
horas, siendo preciso depositar el 20 %ú 
la tasación para participar en la misma- ,

La subasta tiene el carácter de única, 
dos licitaciones, y se hará adjudica^ 
provisional de los bienes subastado» 
mejor postor que cubra el 50 % de la U j 
ción y deposite en el acto el 20 % 
importe de la adjudicación. Caso de 
haber postor en las expresadas condicio^ , 
mínimas en la primera licitación se abrif^, 
continuación la segunda licitación, sin s^L 
ción a tipo, y en ella se hará adjudicad^ 
provisional de los bienes al mejor pos**3 
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que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha. 
lQBa^0 en taragoza a 20 de septiembre de 
* — El Magistrado, Benjamín Blasco, 
ti Secretario.

Núm. 52.902
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi- 

U)s?tO apremio números 641 y 821 de 
oí, seguido contra “Alberto Romero 

Moreno”, S. A., por débitos de Seguridad 
ocial, he acordado la venta en pública 

subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Dos naves, paralelas, para la fabricación 
e acequias y arquetas, de 900 metros cua- 
rados de superficie, que forman un con

junto compuesto de:
Veintidós unidades de hormigón (cimien- 

OsT con sus pernos de anclaje a 5.500.
Veintidós pilares metálicos, de 6,82 
etros de altura, con ménsula para apoyo 
vig3 carril, con un peso aproximado de 

• kilos cada una.
Ciento treinta metros de viga OPN-28, 

°n carril para el desplazamiento de 
Puejite-grúa, con un peso aproximado de 

kilogramos por metro.
^etecientos veinte metros de carril, colo- 

os’ con un peso aproximado de 4.820

Cinco cámaras de vapor, con su instala- । n correspondiente de vapor, formando 
n conjunto cubierto de 400 metros cua

drados.
Dos puentes-grúa, de 11,40 de luz, para 

na carga máxima de 5 toneladas.
Valorado todo ello en 22.284.000 pesetas.
Dos naves, paralelas, para la fabricación 

e acopios para acequias, de 2.220 metros 
cuadrados de superficie, que forman un 
conjunto compuesto de:

Cincuenta unidades de cimientos de 
°rmigón, con sus pernos de anclaje.
Sesenta pilares metálicos, de 6,82 metros 

e altura, con ménsula para apoyo de vía 
c‘lrrii, con un peso aproximado de 389 kilos 
cada una.

. trescientos ochenta y cinco metros de 
V|ga IPN-28, con carril para el desplaza- 
^•ento de puente-grúa, con un peso apro
ximado de 55 kilos.

Cuatro puentes-grúa, de 11,40 metros de 
Uz- para cargas de hasta 5 toneladas, com

puesto para motores de 2 CV cada uno, 
Para el desplazamiento del puente-grúa; un 
uiotor de 3 CV, para el desplazamiento del 
carro, y un motor de 7 CV, para.la eleva- 
Con de la carga.

Valorado todo ello en 54.800.000 pesetas. 
, Instalación eléctrica: Línea aérea, en 

aJa. para alimentación de los puentes- 
grua; valorada en 200.000 pesetas.

Roldes y maquinaria:
Catorce moldes de acequia T-l. 
Diecinueve contramoldes de acequia T-l. 
Un molde y contramolde de salto T-l. 
Diecisiete moldes de acequia T-l 1. 
Dieciocho contramoldes de acequia T-11. 
Un molde y contramolde de salto T-l 1. 
Un molde y contramolde de recrecido T-11. 
Un molde y contramolde de recrecido T-l I. 
Dos moldes de arqueta T-l. 
Des moldes de arqueta T-l 1. 
^eis moldes de arqueta tipo aspersión. 
Dos moldes de arquetines.

Un molde para soporte de 0,20 metros. 
Un molde para soporte de 0,40 metros. 
Un molde para soporte de 0,80 metros. 
Un molde para soporte de 1 metro. 
Un molde para soporte de 1,20 metros. 
Un molde para soporte de 1,40 metros. 
Un molde para soporte de 1,60 metros. 
Un molde para soporte de 1,80 metros. 
Un molde para soporte de 2 metros.
Un molde para soporte de superior a 2 

metros.
Un molde para cimiento de 0,60 metros. 
Un molde para cimiento de 0,80 metros. 
Un molde para cimiento de 1,14 metros. 
Un molde para cimiento de 1,45 metros. 
Un molde para cimiento de 1,85 metros. 
Todo ello valorado en 500.000 pesetas.
Una hormigonera automática, “Giro", 

modelo T-6500, con todos sus accesorios 
correspondientes: tolva de áridos, alimen- 
tador, kp, cuadro de mando, instalación de 
agua, etc.; valorada en 2.500.000 pesetas.

Cinco generadores de vapor; en 1.000.000.
Dos silos de cemento; en 100.000.
Tres hormigoneras manuales, de 200 

litros de capacidad; en 90.000.
Tres convertidores de frecuencia y ten

sión; en 30.000.
Doce vibradores de gasolina y eléctricos; 

en 60.000.
Total, 81.564.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de don José-Luis Tobías Hernán
dez, con domicilio en San Vicente de Paúl, 
número 45, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo dia 18 de octubre, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. La deudora 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 51.394

Magistratura de Trabajo 
número 2

Ejecución número 263 de 1985-2.
Autos 24.744 de 1984.
Ejecutante: Urbana Vicent Inés.
Ejecutada: “Calzados Boyma", S. L.
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 3 

de julio de 1985. — Por celebrada la com
parecencia que antecede, y...

Su señoría ilustrísima, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que en ejecución de la sentencia 
recaída el 14 de febrero de 1985, en el pro
ceso a que la presente resolución se contrae, 
debía declarar y declaraba extinguido el 
contrato de trabajo que vinculó con la 
empresa “Calzados Boyma", S. L., a la 
trabajadora hoy ejecutante, señalando en 
su favor las siguientes cantidades y por el 
concepto que se determina: en favor de 
doña Urbana Vicent Inés, a) indemniza
ción, 1.198.598 pesetas; b) los salarios de 

tramitación desde 7 de marzo de 1985 hasta 
la fecha de esta resolución, a razón de 1.972 
pesetas diarias.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Federico 
García-Monge Redondo. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 51.398

Ejecución 231 de 1985-2.
Expediente 2.420 de 1985.
Ejecutante: María-Pilar Gracia.
Ejecutado: Santiago Cruz Romano.
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 20 

de junio de 1985. — Por celebrada la com
parecencia que antecede, y...

Su señoría ilustrísima, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que en ejecución de la sentencia 
recaída el 13 de marzo de 1985 en el pro
ceso a que la presente resolución se contrae, 
debía declarar y declaraba extinguido el 
contrato de trabajo que vinculó con la 
empresa de Santiago Cruz Romano a la 
trabajadora hoy ejecutante, señalando en 
su favor las siguientes cantidades y por el 
concepto que se determinan: a favor de 
María-Pilar Gracia Herrera, a) indemniza
ción, 56.879 pesetas; b) los salarios de tra
mitación desde la fecha de notificación de 
la sentencia, 27 de marzo de 1985, hasta la 
fecha de esta resolución, a razón de 1.868 
pesetas diarias.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Federico 
García-Monge y Redondo. — Ante mí, el 
Secretario.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 52.578

En ejecución 399 de 1985, despachos en 
autos 5.745 de 1985, seguidos a instancia de 
José-Luis Segura Villanueva, contra “Talleres 
Bosqued", S. L., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. — 
En Zaragoza a 31 de julio de 1985. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Talleres Bosqued", S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 152.266 pesetas de principal, según sen
tencia de I de julio de 1985, más la de 
30.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
el artículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta la presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de septiembre de 
1985. — El Secretario.
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Núm. 52.575

Magistratura de Trabajo 
número 5

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 638 de 1985, 
a instancias de José-Miguel Izaguerri Em- 
bid, en reclamación por despido, contra 
“Pardos Murillo”, S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial, se cita a la empresa 
demandada para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura (sita en 
plaza del Pilar. 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 22 de octubre de 1985, a las 11.00 
horas de su mañana, advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
Pardos Murillo”, S. A., que se encuentra 

en ignorado paradero, expido la presente 
cédula para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 17 de septiembre de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 52.573
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 712 de 1985, 
a instancias de Carmelo Lafuente Gracia, 
en reclamación por desempleo, contra el 
Instituto Nacional de Empleo y “Arago
nesa de Manutención”, S. A., se cita a esta 
última para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta ciudad) al objeto 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el próximo día 5 de noviembre de 1985. a 
las 9.45 horas, advirtiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Aragonesa de Manutención", S. A., que 
se encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente cédula para su inserción en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1985. —El 
Secretario.

Núm. 51.399
En ejecución 208 de 1985. despachos en 

autos 1.475 de 1984, seguidos a instancia de 
Francisco García Sánchez, contra “Sebali". 
S. L., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
3 de junio de 1985. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra "Sebali”. S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 124.726 pesetas 
de principal, según sentencia, más la de 
30.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí, el Secretario.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa ejecutada “Sebali", S. L., en igno
rado paradero, expido el presente en Zara
goza a 11 de septiembre de 1985. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 52.920

A R A N D I G A
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 18 de 
septiembre último, fue aprobada la Orde
nanza sobre tasa por entrada de vehículos a 
través de las aceras, para que surta efectos a 
partir de l.° de enero de 1986.

Dicha Ordenanza queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones.

Arándiga, 23 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde, Jesús Royo.

Núm. 53.213

COSUENDA
Se ha aprobado la modificación de las 

tarifas de las siguientes tasas e impuestos:
1. Impuesto de circulación, en un 20 % 

de las vigentes.
2. Tasa de basuras: Vivienda, 1.000 

pesetas; comercio o industria. 1.700 pesetas.
3. Tasa parafiscal de perros, en un 10 %.
4. Tasa de abastecimiento de aguas: El 

mínimo hasta 10 metros cúbicos será de 200 
pesetas por dos meses, y a partir de esa 
medida, 20 pesetas por metro cúbico.

Asimismo se aprobó, respecto de esta 
última tasa, que la misma se alzará en pro
porción a los posibles costos extraordina
rios por escasez o sequía.

, Lo que se publica por espacio de treinta 
días para que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que se estimen, estando el 
expediente instruido en Secretaría.

Cosuenda, 24 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde. Antonio Júlvez.

Núm. 52.624

F A Y O N
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el día 30 de agosto, acordó la 
modificación de las tarifas de las Ordenan
zas fiscales que se relacionan, así como del 
impuesto municipal de circulación de ve
hículos.

Ordenanza fiscal número I. — De la tasa 
sobre el suministro municipal de agua.

Ordenanza fiscal número 3. — De la tasa 
sobre prestación de los servicios de alcanta
rillado.

Ordenanza fiscal número 5. — De la tasa 
sobre el servicio de voz pública.

Ordenanza fiscal número 7. — De la tasa 
por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras.

Ordenanza fiscal número 11. — De la 
tasa sobre industrias callejeras y ambulan
tes y rodaje cinematográfico.

Ordenanza fiscal número 15. — Arbitrio, 
con fin fiscal, sobre perros en convivencia 
humana.

Impuesto municipal de circulación de 
vehículos.

Durante el plazo de treinta días, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, los vecinos podrán presentar recla
maciones y sugerencias, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
7 de 1985.

Fayón, 19 de septiembre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 53.214

HERRERA DE LOS NAVARROS

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 195 y 294 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se hace pública, para 
debido conocimiento de los interesados, la 
siguiente relación provisional de los crédi
tos que se consideran prescritos, de con
formidad con lo establecido en el artículo 
796 de la Ley de Régimen Local.

Créditos a favor de la Corporación:
—1973-75. Impuestos directos. Arbitrio 

municipal. Urbana. 6.450 pesetas.
Obligaciones de la Corporación:
—1978. Cuota sostenimiento Instituto de 

Estudios de la Administración Local. 3.200 
pesetas.

Los interesados legítimos podrán hacer 
valer sus derechos, caso de asistirles, para 
oponerse a la declaración de prescripción, 
presentando el oportuno escrito, acompa
ñado de los documentos pertinentes, en las 
oficinas de la Corporación, en el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la publica
ción de este anuncio.

Herrera de los Navarros, 26 de septiem
bre de 1985. — El Alcalde, Carlos Mayor-

Núm. 52.621

LUCENA DE JALON

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 111, en relación con los 49 y 70.2 
de la Ley 7 de 1985, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se hace público que este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 3 de 
septiembre de 1985, adoptó el acuerdo que. 
en su parte dispositiva, textualmente dice lo 
siguiente:

Primero. — Aprobar la modificación de 
las tarifas de las Ordenanzas fiscales 
siguientes; aprobación inicial, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley regu
ladora de las Bases de! Régimen Local. ' 
número 7 de 1985, de 2 de abril:

I) Tasa de tránsito de animales por vías 
públicas.

2) Tasa sobre licencias urbanísticas.
3) Tasa por servicios del cementerio.
4) Lasa sobre canalones y otros a la vía 

pública.
5) Tasa por servicio de voz pública.
6) Tasa por utilización del matadero 

municipal.
7) Tasa sobre rodaje o arrastre de ve- j 

hículos.
8) Tasa sobre puestos, barracas y otros-
9) Tasa sobre elementos voladizos.
10) Tasa sobre suministro de agua a 

domicilio.
11) Tasa sobre alcantarillado.
12) Tasa por servicio de recogida de 

residuos urbanos.
Segundo. — Que se someta el expediente j 

a información pública durante un mes I 
(treinta días), a efectos de sugerencias d 
reclamaciones.

Tercero. — Que se cumplan los demás I 
trámites legales.

Durante el plazo de treinta días, conta- ¡ 
dos desde el siguiente al de publicación de I 
este edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, estará de manifiesto el expediente 
instruido, con las Ordenanzas fiscales y 
demás documentos unidos al mismo, a lo$ ' 
efectos procedentes.

Lucena de Jalón, 21 de septiembre de 
1985. — El Alcalde, Moisés Cobos.

M.C.D. 2022



L2- P- Zaragoza.—N.° 226 3 octubre 1985 3019

Núm. 52.622

P I N S E Q U E

Rectificación de error
Habiendo padecido error en la redacción 

anuncio de aprobación definitiva del 
P esupuesto municipal ordinario de este 

yuntamiento para 1985, que aparece 
r;aert? en e* “Boletín Oficial’’ de la provin- 
cia। numero 216, de 21 de septiembre de 

queda rectificada la cifra de 25.500.000 
, . as consignada en el párrafo primero, 

7-7 c aa 0 entenderse: “Por un importe de 27-5OO.OOO pesetas”.
Fi A?Seque’ 24 de septiembre de 1985. — 

Alcalde, Jesús Badia Mañero.

Núm. 52.917

QUINTO 
tac^'°n Manuel Garrido Ortiz, en represen- 
5 A11 de “Unión Alimentaria Sanders", 
eie ? •so*‘c’la licencia municipal para el 
ven^1010 *a actividad de almacén para 
en •3 a*.P°r mayor de piensos compuestos, 

avenida de José Antonio, núm. 43, de 
Qu,nto (Zaragoza).
cid ° qUe’ eri cumPlimiento de lo estable- 
da ? Cn *a v*8ente legislación sobre activi- 

es molestas, insalubres, nocivas y peli- 
PudSaS’ SC hace Public0 para que quienes 
Poaifran resu*lar afectados de algún modo 
t r la mencionada actividad que se pre

de instalar puedan formular las obser- 
(l^'OHes pertinentes en el plazo de diez 

ds- a contar de la inserción del presente 
'cío en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

A| *|lnt0 a 23 de septiembre de 1985. — El

Núm. 53.216

SANTA CRUZ DE CRIO

pie C 13 acortlado por la Corporación en 
l98sO’ien Ses¡ón ordinaria del 5 de junio de 

. - la modificación de las ordenanzas fis- 
a‘es siguientes:

2" Tasa servicio recogida basuras.
Tasa por suministro de agua.

■ asa por servicio alcantarillado.
Impuesto circulación vehículos.4.

recl°n °Ñeto de que puedan presentarse 
en .‘"^aciones, quedan expuestas al público 
C| । ecretaría de este Ayuntamiento, por 
desiZ0 de quine6 días hábiles, a contar 
anii C e* siguiente al de aparición de este 
D nci° en el “Boletín Oficial” de la 
prnvincia.
lQocnta Cruz de Grío a 20 de septiembre de 

85--El Alcalde.

Núm. 53.215

TARAZON A 
y P'sta provisional de aspirantes admitidos 
pacidos al concurso-oposición libre 
plaa la provisión en propiedad de una 
estaarde técnico superior, arquitecto, de 
bad ^OrP°ración, cuya lista ha sido apro- 
de f3 decreto de la Alcaldía-Presidencia 

ACcha 24 de septiembre de 1985. 
Admitidos:
2" Larrayoz Elcano, Javier-Martín.

' I-atorre Matute, Luis-J.
Rincón González de Agüero, Alejan-3. 

dro.
4. Vitoria Gómez, Félix.

Excluidos, ninguno.
Durante el plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, los inte
resados podrán formular las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Tarazona, 25 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 52.623

VILLANUEVA DE GALLEGO

Por don Mariano Reales Blasco, en 
nombre y representación de la comisión de 
acreedores de la suspensión de pagos de 
“Construcciones Aldega”, S. A., ha sido 
solicitada la devolución de la fianza pres
tada a este Ayuntamiento por “Construc
ciones Aldega", S. A., por la ejecución de 
las obras de construcción de la nueva Casa 
Consistorial de esta localidad.

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se pone en conocimiento 
del público para que puedan formularse 
reclamaciones, a cuyo efecto se halla 
expuesto el expediente instruido por el 
plazo de quince días hábiles en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Vilíanueva de Gállego, 20 de septiembre 
de 1985. — El Alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 52.210

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 392 de 

1985, a instancia de Manuel Ramón Ferrer, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, y siendo demandado 
José-María Serrano Arruego, con domici
lio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 31 de octubre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 14 de noviembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 

mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 28 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Seat", modelo “Pan

da”,, matrícula Z-7016-S. Tasado en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.211

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 40 de 

1985, a instancia de “Banco de Vizcaya", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Andrés, y siendo demandados Alberto 
Antuña Castrosín y Pilar Pérez Rivera, con 
domicilio en Tarazona (Cilla Baja, 7), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de ocho días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo se halla depositado en 

poder de Fernando Rodrigo Arrastío.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 24 de octubre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 7 de noviembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subastas el 21 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Avia", modelo 3500, 

matrícula BU-5090-C, con un golpe. Tasado 
en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.336

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.229 

de 1984, a instancia de “Suministros Blá- 
riz", S. A., representada por el Procurador 
señor Bibián, y siendo demandado Ramón- 
Ricardo Soguero Hernando, con domicilio 
en calle Doctor Iranzo, 29, bajo, de Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de ocho días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

M.C.D. 2022



3020 3 octubre 1985 B. O. P. Zaragoza.—N.c 22*
B. O.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. 
4 / Que los bienes embargados están en 

poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de la siguiente fecha:
Tercera subasta, el 24 de octubre pró

ximo, y será sin sujeción a.tipo.

Son dichos bienes:
1. Un coche marca “Seat’, modelo 124, 

matrícula Z-6165-F. Tasado en 110.000 
pesetas.

2. Dos archivadores metálicos, marca 
“Jal", color beige, con cinco cajones cada 
uno; en 10.000.

3. Un armario metálico, color gris, 
granate y azul claro, de 2 x 1,40 metros, 
aproximadamente; en 7.000.

4. Una mesa de despacho, metálica, 
con nueve cajones y tablero de fórmica; en 
10.000.

5. Un armario-archivador metálico, de 
dos puertas, de 1,20 x 2 metros; en 6.000.

6. Una máquina de escribir, marca 
“Smith Corona", modelo “Classic 15", por
tátil. con su mesa y cuatro sillones metáli
cos, tapizados en tela de pana, color 
marrón; en 22.000.

7. Una mesa de madera, de dos metros, 
sin cajones; en 2.000.

Total, 167.000 pesetas.

Zaragoza, veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 52.338

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 562 de 

1983, a instancia de la actora "Banco Gui- 
puzcoano”. S. A., representada por el Pro
curador señor Peiré, y siendo demandados 
Mariano Rubio Muñoz y otros, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de car

gas están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que el rematante acepta las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 7 de noviembre de 
1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 28 de noviembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 19 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Plaza de aparcamiento en el sótano —2 

de la casa número 26 de la avenida Coya, 
de Zaragoza, que constituye una participa
ción indivisa de una quinceava parte del 
local número I de la rotulación general, 
que supone el uso exclusivo del espacio 
señalado con el número 5. Inscrita a nom
bre de Mariano Rubio Muñoz al tomo 
3.602, folio 109, finca 94.170. Tasada peri
cialmente en 600.000 pesetas.

Zaragoza a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 52.883

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en procedimiento del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria trami
tado en este Juzgado con el número 400 de 
1985. a instancia de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, que litiga con los beneficios de justicia 
gratuita, representada por la Procuradora 
señora Franco, contra Ramón Burunat 
García y María-Esperanza Tafalla Valen
cia. de esta vecindad, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes hipotecados, que con su valor 
de tasación se describirán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parle , deberá consig
narse previamente el 10 % de tasación.

2 .a El remate podrá cederse a terceros.
3 .a Los autos y certificación, a que se 

refiere la regla cuarta del citado artículo, 
están de manifiesto en Secretaría, haciendo 
constar que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 28 de noviembre pró
ximo; en ella no se admitirán'posturas infe
riores a la tasación, y de no cubrirse lo 
reclamado o quedar desierta en todo o en 
parte, segunda subasta el día 19 de diciem
bre siguiente; en ella no se admitirán postu
ras inferiores al 75 % de tasación. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta 
el día 9 de enero de 1986. y será sin sujeción 
a tipo.

En la segunda y tercera subasta, en su 
caso, la consignación para lomar parte será 
del 10 % del 75 % del precio de tasación.

Finca hipotecada:
Número 11. — Departamento letra G. 

destinado a vivienda u oficinas, en la 
segunda planta alzada; ocupa una superfi
cie útil de 111,79 metros cuadrados y cons
truida de 126,97 metros cuadrados; tiene 
una cuota de participación, con relación al 
valor total del edificio, de 2,70 %. Forma 
parte, en régimen de propiedad horizontal, 
de un edificio en esta ciudad (plaza del 
Pilar, número 7). Inscrito al tomo 1.515, 
libro 626, folio 67, finca 28.945.

Tasado a efectos de subasta en la canti
dad de 9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.221

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado' 
Juez de primera instancia del Juzgad1' 
número 2 de los de esta capital;
Hace saber: Que el día 8 de noviembred' 

1985, a las 10.00 horas, tendrá lugar en I
sala audiencia de este Juzgado la venta o11 
primera y pública subasta de la finca ques( 
describirá, hipotecada en garantía de u” 
crédito que se realiza en autos de procedí' 
miento judicial sumario del artículo 131 dt 
la Ley Hipotecaria, número 1.317 de 1983- 
seguidos a instancia del Procurador señof 
Juste Sánchez, en nombre y representación 
de “Banco Pastor". S. A., contra FrancisO1 
Mendoza García y María-José Mendos 
García.

Vivienda unifamiliar en término de p’ 
drete, compuesta de planta baja y un pisO1 
con un pequeño sótano y terreno descu
bierto. Tiene en total la finca una superfíc^ 

'de 1.152 metros cuadrados, correspo*1' 
diendo a la vivienda propiamente dicha un3 
superficie de solar de 78 metros cuadrado5 
y a la planta primara de 38 metros cuadra
dos. destinado el resto de la superficie 3 
zona sin edificar, cercada de tapia. Linde
ros: Norte, finca de María-Begoña Pintane1 
Buisán y Julián Pintanel Casanova; Sur. 
finca de Bienvenido Pintanel; Este, caniin0 
del huerto del Pozo, sin número, y Oeste' 
finca de Julián Pintanel Casanova. L3 
hipoteca sancionada fue presentada 
Registro de la Propiedad de ZaragoZ® 
número 3 el 17 de junio de 1982, causando 
en 6 de septiembre del mismo año la in5' 
cripción sexta de la finca 2.577, al folio 1^ 
del tomo 1.752, libro 45 de Cadrete. $c 
valoró en 8.5OO.OOO pesetas.

A estos efectos se hace constar que ser
virá de tipo para la subasta el expresad0 
precio pactado en la escritura y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dich° 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 % del pre' 
ció de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el remate ef 
calidad de ceder a tercero; que los autos y Ia 
certificación a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al crédit° I 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes y queda subrogado en Ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Zaragoza, dieciséis de septiembre de mü 
novecientos ochenta y cinco. — El Jue^ 
César Dorel. — El Secretario.

Núm. 52.333

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzgad0 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de noviembre 

próximo, a las 10.00 horas, tendrá lugar e0 
la sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta de las finca3 
que seguidamente se describen, hipotecada3 
en garantía de un crédito que se realiza e*1 
autos del procedimiento judicial sumario
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númArtlCiUl°'>1131 de la Ley Hipotecaria, 
cun i ° de a instancia del Pro
Sen. señor Bibián, en nombre y repre- 
S AaC1°A de “A|t°s Hornos de Vizcaya", 
v c,/:. ,A5e™s Especiales Aragón", S. A., 
r« ?n d»d CooPerativa Industrial "Talle- 
v ..r ma • contra Gerardo Pérez Gutiérrez 

>°nstrucciones Metálicas Pérez", S. L. । ncas Que salen a subasta:
de T Pra en e* Earri° Nuevo o carretera 
cahiHCrrier’j de ? úreas 15 centiáreas de 
Pon;.3' 'Hdante: al Este, con Felisa Yagüe;. 
Nort6016’ C°n car.retera de Madrid, y Sur y 
ReoiX’ C°? barrio Nuevo. Inscrita en el 
fíne' 70 aV0010 L012-libro l56’ folio 1,2’ 
óOOOnnn i’ mscriPción 4.“ Valorada en 

^u.UUO de pesetas.
sitilaa^Uda ProPÍedad de un taller o nave, 
de fn1 *3 carrelera de Madrid, núm. 3, 
sime r • nietros cuadrados de extensión 
con I ICI^" *'nc*ante: por la derecha entrando, 
Varp°Ca ProPÍedad de don Roberto Pérez 
zas-'S y.Comunidad de Religiosas Descal- 
Fan¿ZC| n^rda’ con *oca* propiedad de don 
vento a Per^z.Vargas; espalda, con el con- 
l°cal are ^"S*0838. Y frente, con carretera y 
£as .P^P’cdad de don Roberto Pérez Var- 
64 rnscrito al tomo 1.393, libro 232, folio 
en 4 ^^4- inscripción 1.a Valorado

•0/,-515 pesetas.
q Js i°8 electos se hace constar:

Preci 6 Para t°mar parte en la subasta será 
tipo d° ^P^S.^r previamente el 10 % del 
Cera eJlcit3ción; éste, por tratarse de ter- 
tado SUbasta’ sera d 75 % del precio pac- 
Post Cl? *a escritura de la hipoteca; que las 
Podr^k5 *° son s*n sujeción a tipo; que 
a ter-1 aacerse el remate en calidad de ceder 
que Cero* clue los autos y la certificación, a 
13] ^Ecre la regla cuarta del artículo 
fiest0C 3 Ley Hipotecaria, están de mani- 
todo rCn decretaría; que se entenderá que 
*ació ICItador acepta como bastante la titu- 
riores' y C|ue *as cargas o gravámenes ante
actor- y *°s Preferentes al crédito de la 
fiarse3 COntin.uarán subsistentes, sin desti

lé a su extinción el precio del remate. 
tiernb ° 60 ^ragoza a dieciocho de sep- 
El Jn fe de.m** novecientos ochenta y cinco. 

ez. César Dorel. — El Secretario.

ido- 
ad0

ibre 
r e*1 
:nt» 
ica$ 
das
i efl 
irio

Núm. 52.337

JUZGADO NUM. 2 
B| i

• 'ez de primera instancia del número 2 
taragoza;

de |ynt;salDer: Que en autos número 1.640-B 
les p|> ’ instancia de la adora “Materia- 
sentadClr’cos Maquinaria", S. A., repre- 
AgUj a P°r el Procurador señor Peiré 
Mor,/6- y siendo demandados Carmeío 
ha a n° Sáez y Carmelo Moreno Marín, se 
ción , ado librar el presente y su publica- 
doSe । término de veinte días, anuncián- 
gadOsd,Venta pública de los bienes embar- 
con Si c°mo de la propiedad de éstos, que 
las s¡p Va*or de tasación se expresarán, en। ,5Uientes condiciones:
narSe Par? tomar parte deberá consig- 
cios (> Previamente el 20 % de dichos pre- 

2« c tasación.
ens0|) $e Emitirán posturas por escrito, 
Juzga cerrado, depositado en la Mesa del 
''cita,-; -0 COn anterioridad a iniciarse la 

3» On-
4 a Uicho remate podrá cederse a tercero. 

1OÍOh‘re"d':á.l“ga'-en este Juzgado, a las 
Pr¡ °ras de las siguientes fechas:

1985. eera abasta, el 12 de noviembre de 
flores n no se admitirán posturas infe

a las dos terceras partes de dichos 

avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 6 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 3 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo de regadío sito en el término 

de Riela, partida de “Cerros Altos", de 11 
áreas 91 centiáreas. Linda: al Norte, con vía 
férrea; al Sur, con río Jalón; al Este, con 
José Pinilla, y Oeste, con Rafael Aznar. Es 
la finca 4.989, tomo 1.446, folio 19. Valo
rada una sexta parte indivisa en 39.000 
pesetas.

2. Campo de regadío en Riela, partida 
“Campos del Señor", de 9 áreas 57 centiá
reas. Linda: al Norte y Este, con río Jalón; 
al Sur, con vía férrea, y al Oeste, con Dioni
sio Bueno. Es la finca 2.671, tomo 907, 
folios 20 y 21. Valoradas cuatro sextas par
tes indivisas en 126.000 pesetas.

3. Campo en Riela, en la misma partida 
de "Campos del Señor", de 2 áreas 38 cen
tiáreas. Linda: al Norte, con vía férrea; al 
Sur y Oeste, con camino, y al Este, con 
Cesáreo Ballesteros. Es la finca 2.672, tomo 
907, folio 24. Valoradas cuatro sextas par
tes indivisas en 32.000 pesetas.

4. Olivar en Riela, partida “Grío", de 
17 áreas 81 centiáreas. Linda: al Norte, con 
Antonia Saló; al Sur y Oeste, con Luis 
Guerrero, y al Este, con camino de herede
ros. Es la finca 4.098, tomo 1.238, folio 219. 
Valoradas cuatro sextas partes indivisas en 
50.000 pesetas.

5. Campo regadío en Riela, partida 
“Arapiel" o “Riera", de 14 áreas 30 centiá
reas. Linda: al Norte, con camino; al Sur, 
con Rogelio Embid; al Este, con acequia 
principal, y al Oeste, con río Jalón, Es la 
finca 2.884, tomo 934, folio 196 vuelto. 
Valoradas cuatro sextas partes indivisas en 
190.000 pesetas.

6. Viña en Riela, partida “Viñas Vie
jas", de 21 áreas 45 centiáreas. Linda: al 
Norte, con Valero Moreno Aznar; al Este, 
con José García, y al Oeste y Sur, con viuda 
de Pedro Aznar. Es la finca 4.273, tomo 
1.276, folio 168. Valoradas cuatro sextas 
partes indivisas en 160.000 pesetas.

7. Campo regadío en Riela, partida 
“Viñas Viejas", de 12 áreas. Linda: al 
Norte, con Carmelo Moreno Marín; al Sur, 
con Ambrosio Aznar; al Este, con Ambro
sio Aznar Lou, y al Oeste, con Carmelo 
Moreno Marín. Es la finca 5.613, tomo 
1.5 8 5, folio 44. Valorado en 160.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.611

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 1.187 de 1984, a instancia de 
“Potain Ibérica", S. A., representada por la 
Procuradora señora Domínguez, y siendo 
demandado Antonio Rey Mugana, con 
domicilio en Punta Humbría (Huelva), se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 6 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 2 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 30 de di
ciembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un montacargas marca “Cóndor", 

modelo MC 1000-A, de 18 metros de altura 
total; valorada en 90.000 pesetas.

2. Un turismo marca “Renault”, mode
lo 18 GTS, matricula HU-3431-E; valorado 
en 300.000 pesetas.

Total, 390.000. pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de septiembre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 52.617

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 160 de 

1985-C, a instancia de “Cementos Port- 
land”, S. A., representada por el Procura
dor señor Sancho Castellano, y siendo 
demandada "Hormigones Zatorre", S. A., 
con domicilio en Figueruelas (plaza de las 
Escuelas, sin número), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de ésta, que con su valor de. 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 15 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 12 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 15 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Pegaso", con hormi

gonera, con placas de matrícula Z-9988-F; 
valorado en 650.000 pesetas.

Un camión marca “Dodge”, modelo 
4238-T, con placas de matricula Z-0257-K; 
valorado en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 52.614

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 687 de 

1985-B, a instancia de Enrique Lerra Gal- 
ván, representado por el Procurador señor 
Barrachina, y siendo demandado José-Luis 
Tobajas Garcés, con domicilio en Zaragoza 
(avenida Navarra), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las , 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 20 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 17 de enero 
de 1986. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una plataforma semi-remolque, marca 

“Leciñena”, con placas de matrícula 
Z-02062-R; valorada en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 51.664

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez begasa. Magistrado, 

Juez de primera instancia del número 4 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del atículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 529-B de 1985. seguido a ins
tancia de “Banco Hispano Americano’’. 
S. A., representada por el Procurador 
señor Sanagustín, contra Juan J. Fernando 
Viela y Maria-Teresa Gros Mateo, se anun
cia la venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 21 de 
noviembre de 1985, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de primera subasta, 
será el precio de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran íntegramente los tipos de licitación; 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámen- 
tes anteriores y los preferentes al crédito de 
la adora, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso cuarto centro, en la séptima planta 
alzada, tiene una superficie útil de unos 
68,93 metros cuadrados, y linda: frente, con 
rellano, hueco de escalera y pisos derecha e 
izquierda; derecha entrando, con calle 
Madre Sacramento; izquierda, con piso 
izquierda y casa núemro 15 de la calle Capi
tán Esponera, y fondo, con casa número 18 
de la calle Madre Sacramento. Le corres
ponde una participación de 3,08 % en el 
solar y demás cosas comunes de la casa de 
que forma parte. Dicho piso forma parte de 
una casa situada en esta ciudad, en el barrio 
del Castillo, calle Madre Sacramento, seña
lada con el número 16. Tasado en 1.683.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 52.208

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 4 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 19-B de 1985, seguido a ins
tancia de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
Manuel Campillo Sarnaga y Mana-Mercedes 
Simón Lacruz, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de noviembre de 1985, a 
las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de segunda subasta, 
será con la rebaja del 25 % del tipo de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación: el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de Pro
piedad están de manifiesto en Secretaria; se 
advierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la adora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subro
gado en ello, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 11. — Piso cuarto, letra A, tipo A, 
en la cuarta planta superior de la casa 
número I, hoy número 15, de la calle 
Nobleza Baturra. Ocupa una superficie 
construida, según titulo, de 79,60 metros 
cuadrados, y según calificación definitiva 
de 1131 metros cuadrados. Linda: frente, 
con caja del ascensor, rellano y caja de esca
lera; derecha entrando, izquierda y espalda, 
con zonas o espacios libres del conjunto. La 
vivienda anteriormente descrita forma parte 
de una urbana en esta ciudad, partida 
“Soto del Cañar’’ o del “Vado’’, bloque 
número 5 del polígono 52, en calle sin 
nombre y sin número. Ocupa un total de 
22.959 metros cuadrados. Compuesto de 
ocho casas, a las que se señala con los 
números I, 2, 3, 4, 5. 6, 7 y 8, hoy núms. 15, 
13, 11,9, 7. 5, 3 y I, respectivamente, en la 
calle Nobleza Baturra. Linda: al Norte, con 

camino; al Este, con otro camino y escorre
dero o acequia; al Sur, con riego, y al Oeste, 
con el río Ebro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza número 2, al ton»' 
1.170 del archivo, libro 422 de la sección 
3.a, folio 169, finca número 25.604. Tasado 
en 2.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco 
El Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 52.619

JUZGADO NUM. 4
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Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado.
Juez de primera instancia del número 
de la ciudad de Zaragoza y su partido, 
sección C);
Hace saber: Que dando cumplimiento o - 

lo acordado en el procedimiento judien 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote' 
caria, número 463 de 1985, seguido a inS' 
tancia de “Promociones y Financiación6 

. Aída’’, S. A., representada por el Procura
dor señor Andrés, contra José-María So
guero Martín y Pilar Herráiz Urieta, domi
ciliados en Zaragoza (calle José-Mana 
López Landa, 4). se anuncia la venta C’ 
pública y primera subasta de los bienes qllt 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de diciembre de 1985,a 
las 10.00 horas, bajo las condicione5 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de l¡cl' 
tación; éste, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración del inmueble objeto o I 
la subasta; no se admitirán de manera de*1 
nitiva posturas que no cubran íntegramen11 
los tipos de licitación de la subasta; e 
remate podrá hacerse en calidad de cedef 
tercera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de man1' 
fiesto en Secretaría; se advierte que los hcl' 
tadores deberán aceptar como bastante 1 
titulación y que las cargas o gravámenej 
anteriores y los preferentes al crédito d, 
actor, si los hubiere, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante 
acepta quedando subrogado en ellos, s1 
destinarse a su extinción el precio de 
remate. , 1

Bienes objeto de subasta y precio d 
tasación:

Número 6. — Piso segundo izquierda.c 
la segunda planta alzada. Tiene una supcr j 
ficie útil de 46,95 metros cuadrados y l,n 
cuota de participación en el inmueble d ¡ 
10 %. Dicha vivienda pertenece y for^ 
parte de una casa en esta ciudad de Zar 
goza y su calle José-María López Landa. ? 
la que le corresponde el número 4. Inscí*' 
en el Registro de la Propiedad número 1 d 
Zaragoza al tomo 2.203, folio 119. fi11^ 
número 44.217, inscripción cuarta. Va* 
rada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiem^ 
de mil novecientos ochenta y cinco. " F 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 52.620

JUZGADO NUM. 4 
1

El Juez de primera instancia del númer1
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 270' 

de 1984, a instancia de Antonio Díaz V6^ 
representado por la Procuradora señ^- 
Uriarte, y siendo demandado Franc*5 
Aranda Alcaine, con domicilio en Z*1 
goza (Mariana Pineda, 18, segundo D)-" 
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a acordado librar el presente y su publica- 
ion por término de veinte días, anuncián- 
ose la venta pública de los bienes embar- 

gaaos como de la propiedad de éste, que 
n su valor de tasación se expresarán, en 

as siguientes condiciones:
• Para tomar parte deberá consig

narse previamente el 20 % de dichos pre
sos de tasación.

$e admitirán posturas por escrito, 
Ju7° cerrac*0' depositado en la Mesa del 
•ación ° C°n anter'or'dad a iniciarse la lici-

4a remate podrá cederse a tercero, 
ion», endrá lugar en este Juzgado, a las

• horas de las siguientes fechas: 
ximrimera subasta, el 29 de octubre pró- 
rio °’en C**a no se admit¡rán posturas infe- 
av>r 3 *as d°s terceras partes de dichos 
Q uos. De no cubrirse lo reclamado y

3r ^es’erta en todo o en parte, segunda 
éslaaLa e* 22 de noviembre siguiente; en 
mit Posturas no seran inferiores a la 
c¡ a de los avalúos. De darse las mismas 
dici ns/anc*as’ tercera subasta el 20 de 
sni„e^bre Próximo inmediato, y será sin 
suJecion a tipo.

°n dichos bienes:
dip.ni Veh¡culo marca “Seat", modelo 131 

^c!, tipo T, matrícula Z-6173-S; valo- 
‘ r? en 425.000 pesetas.

tien h ° Cn ^ragoza a dieciocho de sep- 
_ re de mil novecientos ochenta y cinco, 
ti Juez. - El Secretario.

Núm. 52.882

JUZGADO NUM. 4
El Ja U^Z de Pr'mera instancia del número 4 

ae taragoza;
dc^)aQü3aber:. Que en autos número 1.062-B 
r a instancia de Angel Esteban 
seño nrcPyesentado por el Procurador 
t¡a r P'bián, y siendo demandado San- 
Bur (ast’Uo Benito, con domicilio en 
acón?5 ^ca.**e Sánez de la Hoya, 15), se ha 
pOr .ado librar el presente y su publicación 
Ve-j Crmino de veinte días, anunciándose la 
Co Publica de los bienes embargados 
va|o° de *a Propiedad de éste, que con su 
sion/ te tasación se expresarán, en las

I íenles condiciones:
nar' Para tomar parte deberá consig- 
cine Prev¡amente el 20 % de dichos pre- 

°2sde tasación.
en s . Se admitirán posturas por escrito, 
JU2 cerrado, depositado en la Mesa del 
lititació’ C°n anlcr'°ridad a iniciarse la

4 , Dicho remate podrá cederse a tercero. 
dOs' Eos bienes se encuentran deposita- 

5 tu poder del demandado.
diez | Pendra lugar en este Juzgado, a las 

p ■ oras de las siguientes fechas:
ximo111,1^3 subasta, el 31 de octubre pró- 
hores en c**a no se admitirán posturas infe- 
avalú 3 *aS d°s terceras partes de dichos 
^Ueda^d no cubrirse lo reclamado y 
sUbas,r |Srerta en todo o en parte, segunda 
las poa el 2 de diciembre siguiente; en ésta 
de losS.Uras,no serán inferiores a la mitad 
Cl,tista a^a^os• darse las mismas cir- 
bfe pr hcias, tercera subasta el 30 de diciem- 
a tipo >Xlmo inmediato, y será sin sujeción

Un1 dicbos bienes:
BU-s^n^h'011*0 "Renault-18’’, matrícula 
. E>ado G’ Cn 250.000 pesetas.

•'enibrc £arag°za a veintitrés de sep- 
E1 JUe? e mil novecientos ochenta y cinco.

■" El Secretario.

Núm. 53.188

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 125-B 

de 1985, a instancia de "Mariano Pérez”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, y siendo demandado 
Jesús Pescador Vicente, con domicilio en 
Calamocha, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría. Se advierte a los 
licitadores que las cargas o gravápienes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
quedando subrogado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 31 de octubre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 2 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 30 de diciem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos1 bienes:
1. Casa sita en San Martín del Río 

(Teruel), calle La Plana, sin número, de 
unos 40 metros cuadrados. Linda: derecha, 
con Consuelo Mateo; espalda, con Fran
cisco Garratechea. e izquierda, calle. Tasada 
en 750.000 pesetas.

2. Dos naves dedicadas a la cría de cer
dos. sitas en San Martín del Río (Teruel), 
en la calle La Plana. Lindan: derecha, con 
Francisco Garratechea; izquierda, con Mi
guel López, y espalda y frente, con camino. 
Tasadas en 3.000.000 de pesetas.

3. Solar en San Martin del Río (Teruel), 
en la partida de "La Plana", de unos 300 
metros cuadrados. Linda: derecha entrando 
e izquierda, con camino, y fondo, con 
Miguel López. Es la finca registra! número 
2.476. inscrita al tomo 666, folio 245, libro 
24 del Registro de la Propiedad de Daroca. 
Tasado en 450.000 pesetas.

Total. 4.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.616

JUZGADO NUM. 7

El Juez de primera instancia del número 7 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 291 de 1985-C, a instancia de

Antonio Sanz Gómez, representado por el 
Procurador señor Giménez Montañés, y 
siendo demandados José-Luis Sanmartín 
Miguel y esposa, María-Pilar Jaraute Huer
ta, con domicilio en Zaragoza (Prado, 16, 
tercero D), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en la persona de Román Nogués Ferre- 
ruela, con domicilio en avenida de Madrid, 
número 78, principal, donde podrán ser 
examinados por los licitadores.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 19 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 15 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un furgón marca “Avia", modelo 2000, 

matrícula Z-7983-0; tasado en 700.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 52.615

JUZGADO NUM. 1 — MADRID

El limo, señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de Madrid;
Hace saber: Que en los autos de proce

dimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.631 de 1983, segui
dos en este Juzgado a instancias del Procu
rador señor Domínguez López, en nombre 
y representación de "Banco de Crédito 
Industrial”, S. A., contra Gregorio Beltrán 
Ayuda, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca:

Parcela de terreno señalada con el 
número 18 bis. Tiene una extensión super
ficial de 540 metros cuadrados y linda: al 
Norte, con la parcela núm. 18: al Sur, con 
la calle 2; al Este, con la parcela núm. 19, y 
al Oeste, con la parcela núm. 17 bis. Le 
corresponde un coeficiente en el valor glo
bal y elementos comunes del total inmueble 
de 1,24543 %.

Obra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza número 1 al tomo 3.592 
del archivo, libro 1.642 de la sección 
segunda, folio 73, finca núm. 93.453, ins
cripciones primera de dominio y segunda 
de hipoteca.

La hipoteca se extiende, por pacto 
expreso, a todo cuanto mencionan los ar- 
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ticulos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento, y comprende, por 
tanto, además de la finca referida, los nue
vos terrenos y pertenencias de todo orden 
que puedan habérsele agregado, todas las 
naves, obras y construcciones que se hayan 
realizado en la misma y la maquinaria y 
utillaje que puedan haberle sido incorpora
dos, extremos éstos que deberán compro
bar los licitadores antes del remate, ya que 
efectuado el mismo no se admitirán recla
maciones por tal concepto.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado (sito en plaza Castilla, núm. 1) el día 7 
de noviembre próximo, a las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1 .a La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, por ser tercera.

2 .a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 % del tipo 
que sirvió de base para la segunda, que lo 
fue de 6.678.330 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .a Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los licitadores, quienes deberán con
formarse con los títulos de propiedad, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta que
dando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a doce de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco y para su 
inserción en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza. — El Juez. — El Secre
tario.

Juzgados de Distrito

Núm. 51.584

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 912 de 
1985 se ha acordado citar en el "Boletín 
Oficia!" de la provincia a Basilisa de 
Ramón Góngora, nacida en Andorra (Te
ruel), hija de Romualdo y de Juliana, sol
tera, estudiante, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en calle San Blas, 112, 
para que comparezca ante este Juzgado el 
día 23 de octubre y hora de las 10.00, al 
objeto de celebrar juicio.

Zaragoza a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 52.326

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.501 de 1985, se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Salva
dor Llovera Solé (denunciante), de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta) el día 7 de noviembre pró
ximo y hora de las 10.00, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por coacciones y 
hurto, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 52.235

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 193 
de 1985, se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Manuel Pascual 
Velasco, de ignorado paradero, feriante, 
para que comparezca en este Juzgado el día 
29 de octubre, a las 11.00 horas, al objeto 
de asistir al juicio verbal de faltas, por pre
sunta imprudencia causante de daños en 
accidente de circulación, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

La Almunia de Doña Godina a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Secretaria.

Núm. 52.886

TARAZONA
En virtud de lo acordado en resolución 

de hoy por el señor don José-Luis Rodrigo 
Gálvez, Juez de Ascenso titular del núm. 7 
de los de Zaragoza y en prórroga de juris
dicción de éste de distrito de Tarazona 
(Zaragoza) recaída en juicio de faltas 
número 112 de 1984, incoado en virtud de 
denuncia formulada por don Jesús Martí
nez Magallón, contra don Lucio Magallón 
Gil por daños en colisión, se cita a don 
Lucio Magallón Gil. cuyo último domicilio 
era Las Arenas (Vizcaya), calle Monte 
Gorbea, 6, l.° derecha, y en ignorado 
paradero en la actualidad, a fin de que 
comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado el próximo día 23 de octubre, a las 
once horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio, advirtiéndole que al acto 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse y apercibién
dole de que si no comparece sin causa justi
ficada que se lo impida, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a 
don Lucio Magallón Gil, en ignorado 
paradero en la actualidad, en calidad de 
denunciado, expido y firmo la presente en 
Tarazona a dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario. '

PARTE ' NO OFICIAR
Núm. 52.569

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE MIRAFLORES

DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los herederos regan
tes y usuarios industriales a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el salón de 
sesiones del Sindicato (calle Juana de Ibar- 
bourou, número 15) a las 11.00 horas del 
día 27 de octubre de 1985, para tratar los 
asuntos reseñados en el orden del día.

De no concurrir el número de herederos 
que exigen las Ordenanzas se celebrará en 
segunda convocatoria, a las 11.30 horas del 
mismo día, siendo válidos los acuerdos 
cualquiera que sea el número de asistentes.

Orden del día

l .° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2 .° Examen de la memoria semestral 
que presenta el Sindicato.

3 .c Examen y aprobación de los presu
puestos de ingresos y gastos para el añ° 
1986 y revisión de las cuotas de alfarda y 
alfardillas, si procede.

4 .a Elección de vocales y suplentes qU£ 
han de reemplazar en el Sindicato y Jurado 
de Riegos a los que cesan en su cargo.

5 .a Contestaciones a las preguntas for' 
muladas en la sesión anterior.

6 .a Ruegos, preguntas y proposiciones-
Zaragoza, 24 de septiembre de 1985. 

El Presidente de la Comunidad, José San
cho Cortés.

Núm. 53.218

BANCO HISPANO AMERICANO

Relación de saldos incursos en presuO' 
ción de abandono que. de conformidad con 
lo previsto en el Real Decreto-ley de 24 d¿ 
enero de 1928, pasarán a disposición de 
Estado si no son reclamados por los intere
sados o sus causahabientes con las formal*' 
dades necesarias y en un plazo máximo d 
tres meses.

Sucursal de Zaragoza, O. P. — Andres 
Lázaro Orós, 4.200; Romualda Derref 
Duerto, 4.160.

Madrid, 20 de septiembre de 1985. 
Departamento de Contabilidad General 
Analítica.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Por un año ................................................................. 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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